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RESOLUCION No, 85-2-2-1- = 
- 00553 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 6 de febrero de 1985 /se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 
PLaza de García, la escritura pública de constitución de 
la compañía de responsabilidad limitada denominada POLI- 
TERMA C. LTDA., la misma que ha sido rectificada mediante 
escritura pública otorgada ante la misma Notaria el 12 de 
marzo de 1985; y 

QUA el abogado Virgilio Jarrín Acunzo, ha solicitado 
la aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de las 
mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis ha presen- 
tado el informe No. 85-142-11L del 22 de febrero de 1985; y 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-85-125 del 20 de marzo de 1985, /ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

z En ejercicio de las atribuciones que le confiere “A 
ey. 

KESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de POLI- 
TERMA C. LTDA. con domicilio en Guayaquil,,_/con un capital 
social de SEISCIENTOS MIL SUCRES, -dividido en seiscientas 
participaciones de un mil sucres cada una, de conformidad 

- con los términos constantes en las referidas escrituras 
públicas. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas se publique, por una vez 
en ukxo de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este espacho. 

Leo.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera del cantón Guayaquil, tome nota ai margen de las 
matrices de las escrituras públicas que 5e aprueban, del 
Contenido de la presente Resolución y, siente razón de esta 
anotación. y” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba las referidas escri- 
turas públicas junto con la presente Resolución; y, b) 
cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. / 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 

BA, 
Ab, Xavier Ámador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Certiíficos live con fecha de hoy , 
Queda inscrits la presente Resolución de fojas 6.7078 - 
6.711, número 477 del Registro Mercantil, Libro ua 
tríales y enotada bajo el núme De - 

  

   

   

rtificos Que con fecha de hoy, 
* ise tomó note de lo ordenado en la anterior Resolución e foja 6.712 

del Registra Mercantil, Libro de Industriales del presente año, el 
margen de »a inscripción réepectiva.- Guayaquil, dos de Mayo de - 
mil noveciéntos ochentas 1 cíncos- El Registrador Mercantil.


